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L.A. José Alejandro Guerrero Cabrera, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículo 24 fracción XIV del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y numeral 112 fracción XV 

del Reglamento de Interior del H.  Ayuntamiento de Carmen, certifico que el texto inserto en 

su parte conducente corresponde íntegramente a los documentos, que en su parte 

conducente dice: Anexo 1, a la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 

Campeche, Información relativa a la recaudación del impuesto predial; Anexo 2, a la Ley del 

Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, Información relativa a la 

recaudación por derechos por servicios de agua; Anexo 3, Impuestos de origen municipal; 

Anexo 4, derecho municipal; documentos firmados por los servidores públicos titulares de 

la Tesorería y Presidencia Municipal de Carmen, correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

Documentos que obran en los archivos de la Tesorería Municipal de Carmen.- - - - - - - - - - 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad 

y Puerto de Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días 

del mes de enero del año dos mil veintiséis. 

 

 
 
 

L.A. José Alejandro Guerrero Cabrera  
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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SECCIÓN JUDICIAL
 “En cada decisión, justicia con rostro humano: en cada acción, fortaleza institucional” 

  
 

JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

A LOS CC. JOSUÉ ZETINA CHIO Y JOSUÉ DE LOS SANTOS ALEJANDRO JAVIER. 

En el expediente número 0401/13-2014/0647 instruido en averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, denunciado por JOSUÉ ZETINA CHIO y del que aparece como probable 
responsable JESÚS VERA GIL, la C. Juez dictó el siguiente proveído:  

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.  

VISTO:  

1.- Doy cuenta a la ciudadana Juez con el oficio 182/AEI/CHAMP/2026, signado por la Ing. Zazil-Ha Sarmiento Rodríguez, Agente 
Ministerial Investigador Destacamentada en el municipio de Champotón, en el cual informa de las gestiones de localización al testigo 
Josué de los Santos Alejandro Javier 

2).- Doy cuenta a la ciudadana Juez con las constancias actuariales de 05 de febrero del 2026, es las que se advierte que las 
publicaciones ordenadas a través del periódico oficial del Estado, a los testigos Josué Zetina Chio y Josué de los Santos Alejandro 
Javier, se realizarán los días 10, 11 y 12 de febrero del 2026 

SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a los presentes autos lo de cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior acorde 
a lo establecido en el artículo 72, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

2).- Toda vez que para las audiencias programadas para el día 12 de febrero del 2026, para las que son requeridos los testigos Josué 
Zetina Chio y Josué de los Santos Alejandro Javier, mediante publicaciones en el periódico oficial del Estado, fueron citados de manera 
extemporánea al no cumplirse con la anticipación establecida en la legislación, en consecuencia se reprograman las siguientes 
audiencias: 

Audiencia Testigo Fecha y hora 

Testimonial con carácter de ampliación 
de declaración.  

Josué de los Santos Alejandro Javier 27 de Febrero 2026 

10:00 horas  

Testimonial con carácter de ampliación 
de declaración y Careo Constitucional.  

Josué Zetina Chio 27 de Febrero 2026 

10:30 horas  

3).- Cítese a los testigos Josué Zetina Chio y Josué de los Santos Alejandro Javier, de conformidad con el artículo 221 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, mediante tres publicaciones consecutivas en el periódico oficial del Estado, con el entendido que 
de no comparecer en la fecha y hora establecidos se les declarará como testigo ausente con las consecuencias legalmente establecidas 

En razón de que la notificación ordenada en el proveído que antecede no fue atendida con la debida diligencia por la actuaría de la 
adscripción, pues se advierte su primera notificación de fecha 27 de enero de 2026, por ello, se le exhorta para dar cabal cumplimiento 
a sus funciones en tiempo y forma so pena de hacerse acreedora a la corrección disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado y gírese oficio a la Comisión de Disciplina del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, 
dando cuenta de lo anterior en términos del artículo 150 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche 

4).- Queda subsistente la presentación a la testigo María del Carmen Chio Aydar, agendada pare el día 12 de febrero del 2026 a las 
09:30 horas 

5).- Por lo que atañe al procesado, solicítese a la Dirección del Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche, a 
través de los custodios a su mando, se sirva presentar en la rejilla de prácticas de este juzgado al referido interno en la fecha y hora 
establecidos, y cancelando la presente para el día 12 de febrero de 2026.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante Zully Deysi Acosta 
Antonio, Actuaria Interina en Funciones de Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley.  

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE CAMPECHE. -  

LICENCIADA SHAULA DONAJÍ VILLALANA PIÑA 

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 26/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6919

C.  RODOLFO LÓPEZ CAMPOS

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL

 EN EL EXPEDIENTE 26/25-2026/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR CRUZ DEL CARMEN CAHUICH 
CU, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: El estado que guardan los presente autos, de los 
cuales se advierte que el día nueve de enero de dos mil 
veintiséis, mediante diligencia actuarial de folio 6619, 
el actuario diligenciador hizo constar la negativa por 
parte del Periódico Oficial del Estado, para aceptar la 
cédula de notificación a nombre de RODOLFO LÓPEZ 
CAMPOS, por las razones expuestas en dicha diligencia. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.Por lo anterior, es menester señalar que,  acorde al 
artículo 299 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, es un hecho notorio que el Periódico Oficial 
del Estado, ya se encuentra recibiendo los oficios 
para las publicaciones correspondientes, por lo tanto, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, para 
efecto de que  este acuerdo se publique por medio de 
edictos, por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, remitiéndole el disco 
Compacto, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo. -

Lo anterior, en cumplimiento al proveído de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El oficio del Jefe Depto. Comercial Zona 
Campeche de la Comisión Federal de Electricidad, por 
medio del informa el domicilio de RODOLFO LÓPEZ 
CAMPOS. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2. Respecto al domicilio proporcionado por el Jefe Depto. 
Comercial Zona Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad, se hace saber que no ha lugar a turnar autos, 
ya que el domicilio que señala quedó agotado mediante 
diversas diligencias actuariales de folio 5248, de fecha 
dieciocho de septiembre del presente año y 5293 de 
fecha tres de noviembre del presente año, sin éxito de 
notificación, por lo tanto, turnar autos de nueva cuenta, 
resultaría ocioso. 

3. Por lo anterior y considerando que las demás 
autoridades ya emitieron su informe correspondiente, sin 
poder encontrar la residencia actual de RODOLFO LÓPEZ 
CAMPOS, se declara la ignorancia del domicilio del mismo 
y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a RODOLFO LÓPEZ CAMPOS este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de KAREN 
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CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: 

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
primera Privada de la Calle Pedro Moreno, Número 1 
de la Colonia San José, entre Quintana Roo y Narciso 
Mendoza, C.P. 24040 de esta Ciudad Capital. 

B) Designa como su asesora técnica a la Licenciada 
Romyna Guadalupe Franco Escalante, con cédula 
profesional número 7640738, RFC. FAER8712123S3, 
con correo electrónico juridicorsley@gmail.com, número 
telefónico 98111310566 y  con domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado en la Manzana 1, Lote 8, Flores 
Cuatro, Andador Lirio, entre las Calles Flamboyán y 
Prolongación Las Flores (casa gris con rejas negras), 
Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad Capital. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con RODOLFO 
LOPEZ CAMPOS, con domicilio en la primera Privada de 
la Calle Pedro Moreno, Número 1 de la Colonia San José, 
entre Quintana Roo y Narciso Mendoza, C.P. 24040 de 
esta Ciudad Capital. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- -

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 26/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

Por lo que respecto al número telefónico y correo 
electrónico proporcionado por la oferente, se le hace 
saber que las notificaciones se harán conforme al Capítulo 
IV de Notificaciones del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

4. De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada Romyna Guadalupe Franco Escalante, como 
asesora técnico de la  promovente para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el numeral 49 “A” y 
“B” del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5. En cuanto a la solicitud de KAREN CELESTE 
GUADALUPE CRUZ LOPEZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con RODOLFO LOPEZ 

CAMPOS, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa. 

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ CON 
RODOLFO LOPEZ CAMPOS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ y 
a RODOLFO LOPEZ CAMPOS, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RODOLFO LOPEZ CAMPOS que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ 
LOPEZ, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ para que 
los haga valer oportunamente o en su caso en la vía oral y 
forma legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; 
en donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
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diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

 9. No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en la presente solicitud, la 
ocursante manifiesta que durante el matrimonio NO se 
procrearon hijos. 

10. Se hace del conocimiento de KAREN CELESTE 
GUADALUPE CRUZ LOPEZ y de RODOLFO LOPEZ 
CAMPOS, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a KAREN CELESTE GUADALUPE 
CRUZ LOPEZ y a RODOLFO LOPEZ CAMPOS es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

12. Por otra parte, hágase del conocimiento de KAREN 
CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ que a efecto de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.- -
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13. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.- 

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

•	 KAREN CELESTE GUADALUPE CRUZ LOPEZ, 
en la primera Privada de la Calle Pedro Moreno, Número 
1 de la Colonia San José, entre Quintana Roo y Narciso 
Mendoza, C.P. 24040 de esta Ciudad Capital, y/o a través 
de su asesora técnica, la Licenciada Romyna Guadalupe 
Franco Escalante, Manzana 1, Lote 8, Flores Cuatro, 
Andador Lirio, entre las Calles Flamboyán y Prolongación 
Las Flores (casa gris con rejas negras), Colonia Las 
Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad Capital. 

•	 RODOLFO LOPEZ CAMPOS, en el domicilio 
ubicado en la primera Privada de la Calle Pedro Moreno, 
Número 1 de la Colonia San José, entre Quintana Roo 
y Narciso Mendoza, C.P. 24040 de esta Ciudad Capital, 
haciéndole entrega de la copia simple de la solicitud 
planteada y sus anexos. 

15. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. 

16. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.- 

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”-

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

5. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
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DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C.  MICHEL PEREZ URVINA

FOLIO: 1255

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27/24-2025/J3MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS Y PAGOS 
RETROACTIVOS PROMOVIDO POR IRIS VALERIA 
GOMEZ CRUZ EN CONTRA DE MICHEL PEREZ 
URVINA LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 
A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.-

ASUNTO: con el oficio número 2243/2025 y 
documentación adjunta, signado por la LIC. GUADALUPE 
PERÈZ GARCIA, Juez de Control del Juzgado de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial 
de Coatzacoalcos, con Residencia en las Choapas, 
Veracruz, mediante en el cual informa que el exhorto 
número 8/25-2026/J3MOFA-I, no fue diligenciado, siendo 
que no fue posible NOTIFICAR al C. MICHEL PÈREZ 
URVINA, en el domicilio señalado, en consecuencia, SE 
ACUERDA:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con el artículo 
72 Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche y dese vista de ello a la parte 
interesada, para su conocimiento y efectos legales 

correspondientes, de conformidad con el artículo 61 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

2).- Ahora bien, se tiene el oficio número 2243/2025 y 
documentación adjunta, signado por la LIC. GUADALUPE 
PERÈZ GARCIA, Juez de Control del Juzgado de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial 
de Coatzacoalcos, con Residencia en las Choapas, 
Veracruz, mediante en el cual informa que el exhorto 
número 8/25-2026/J3MOFA-I, no fue diligenciado, siendo 
que no fue posible NOTIFICAR al C. MICHEL PÈREZ 
URVINA, en el domicilio señalado, y toda vez que de 
autos se observa que ya se llevaron a cabo las diligencias 
necesarias y tomando en consideración que se han 
recibido los informes de las diversas dependencias a 
las cuales se les solicito información respecto al 
domicilio del C. MICHEL PÈREZ URVINA , por lo que 
SE HA ACREDITADO LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
ACTUAL del C. MICHEL PÈREZ URVINA, por lo tanto, en 
respecto a la garantía de audiencia de la parte interesada 
en esta solicitud, se ordena NOTIFICAR al C. MICHEL 
PÈREZ URVINA, el presente acuerdo, así como del 
PROVEÍDO de fecha VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO por medio de EDICTOS que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, para que en el término de 
quince días hábiles, ocurra a producir su contestación de 
la demanda ante este juzgado, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; mismo acuerdo que a la letra 
dice:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASUNTO: Con el escrito de demanda inicial y 
documentación adjunta de la C.IRIS VALERIA GÓMEZ 
CRUZ, autorizando como su asesor técnico al Lic. 
RUPERTO PÉREZ CARVAJAL con cedula profesional 
número 12732167 y con R.F.C. PECR820327, con 
Domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en Calle 
21,entre san Julián y Dolores, Barrio la Peña, lote 10 de 
esta ciudad, C:P: 24080, mediante el cual promueve el 
Juicio Oral de  Alimentos  y Pagos Retroactivos en contra 
del  C.MICHEL PÉREZ URVINA, EN CONSECUENCIA, 
SE PROVEE-

1.	 Acumúlese a los presentes autos el escrito 
y documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda y sea tomado en 
consideración en el momento procesal oportuno y se 
ordena marcar con el número 27/24-2025/J3MOFA-l 
e INGRÉSESE al control de SIGELEX y fórmese 
expediente únicamente original en atención a la circular 
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número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, se establece 
en el punto tercero de las medidas de racionalidad 
y disciplina presupuestal de los Órganos del Poder 
Judicial en el ámbito de sus respectivas competencias, 
específicamente en el inciso D) en materia de adquisición 
de bienes y contratación de servicios; que sin perjuicio 
a lo señalado en el artículo 1371, fracción Vll del código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
y normas procesales aplicables, se deberá evitar la 
duplicidad física de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, por lo cual 
respecto al presente asunto, no será necesario formar 
duplicado de dicho expediente. 

2. Se admite como asesor técnico de la C.IRIS VALERIA 
GÓMEZ CRUZ al Licenciado  RUPERTO PÉREZ 
CARVAJAL con cedula profesional número 12732167 y 
con R.F.C. PECR820327, con Domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado en Calle 21,entre san Julián 
y Dolores, Barrio la Peña, lote 10 de esta ciudad, C:P: 
24080, señalando como representante común al primero 
del nombrado, toda vez que cumplen con los requisitos 
señalados por el artículo 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. -

4. Se admite como domicilio para notificar y emplazar 
a la C.IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ, quien puede ser 
notificado por medio de su asesor técnico en su domicilio 
ubicado en Calle 21,entre san Julián y Dolores, Barrio la 
Peña, lote 10 de esta ciudad, C.P. 24080 de esta Ciudad 
Capital en San Francisco de Campeche, Campeche, 
toda vez que cumple con los requisitos señalados por 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.

5. Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS 
Y PAGOS RETROACTIVOS  promovido por 

la C.IRIS BVALERIA GÓMEZ CRUZ en representación 
de su hija menor de iniciales Y.R.P.G., en contra del 
C.MICHEL PEREZ URVINA, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 
1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

6. En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria adscrita a este juzgado para que proceda notificar 
de manera personal a la C. IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ 
, por medio de su asesor técnico en su domicilio ubicado 
en Calle 21,entre san Julián y Dolores, Barrio la Peña, 
lote 10 de esta ciudad, C.P. 24080 de esta Ciudad Capital 
en San Francisco de Campeche, Campeche y asimismo 
proceda notificar y emplazar al C.MICHEL PÉREZ 
URVINA por domicilio ignorado, toda vez que desconoce 

otro domicilio donde pueda donde el mismo pudiera ser 
notificado, por ultimo  realiza diversas manifestaciones 
respecto a la diligencia actuarial realizadas en el presente 
asunto corriéndole traslado con copia de la demanda y 
de los documentos acompañados, para que dentro del 
plazo de tres días ocurra a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. -

7-De la misma forma se le hace saber al demandado 
que al momento de dar contestación deberá de señalar 
y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

8. Por otra parte, infórmesele al C.MICHEL PÉREZ 
URVINA , al momento de su emplazamiento que de 
acuerdo con el numeral 1385 del citado ordenamiento, 
puede contar con el patrocinio de un abogado, por lo 
que puede acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la 
Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil 
y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta 
ciudad de Campeche (Edificio de talleres gráficos del 
Gobierno del Estado), en el cual puede recibir asesoría 
jurídica y en su caso le sea designado un defensor que 
gratuitamente la representé en el presente juicio, o bien 
nombre abogado particular que lo patrocine. -

9. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
relación al artículo 17 Constitucional, desde este momento 
los actuarios de la central de actuarios quedan habilitados 
días y horas inhábiles para que diligencien en dicha 
temporalidad extraordinaria las notificaciones personales 
que en el presente juicio se ordenen. -

10. Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y 
de que se goza de la presunción de necesitarlos y 
atendiendo al llamado “Interés Superior del Menor” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se 
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realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por 
lo que su protección se ubica incluso por encima de la que 
debe darse a los derechos de los adultos, esta autoridad 
tiene por bien decretar por concepto de PENSIÓN 
ALIMENTARIA PROVISIONAL a favor del infante de 
iniciales Y.R.P.G., quien es representado por su madre 
la C. IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ,  el 20% (VEINTE 
POR CIENTO) de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengue el C. MICHEL PEREZ URVINA, de manera 
quincenal, el cual deberá ser depositado  en la Central 
de consignaciones de este H. Tribunal, por quincenas 
anticipadas, por lo cual, requiérase al momento de su 
notificación, para efecto de que se sirva dar cumplimiento 
a la pensión compensatoria fijada dentro del término 
de tres días de conformidad con el artículo 130 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento en 
tiempo y forma y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido, queda expedito el derecho de la 
C. IRIS VALERIA GÓMEZ CRUZ, para asegurar dicha 
pensión en términos del artículo 81, del Código antes 
citado, ya que dicha medida tiene como finalidad de que 
se cumpla con un derecho prioritario, como el derecho de 
los alimentos.

Hágasele saber al C. MICHEL PEREZ URVINA que 
dicha pensión compensatoria provisional señalada con 
anterioridad, en caso de no obtener un ingreso fijo, 
actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de $ 746.79 
(son setecientos cuarenta y seis pesos con setenta y nueve  
centavos) de manera quincenal, lo anterior  tomando en 
consideración  el salario mínimo vigente en la tabla de 
la comisión nacional  de salarios mínimo (CONASAMI), 
mismo que es la cantidad de $248.93, cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al número porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el mismo demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-

11.-En base a los hechos planteados en la solicitud de 
alimentos como lo solicita la promovente gírese oficio 
al DIRECTOR DE LA ESCUELA PRIMARIA EULOGIO 
PERERA DEL TURNO MATUTINO, con domicilio ubicado 
en .10 samulá , 24090 de San Francisco de Campeche 
(frente al parque de samulá), para que informe  dentro del 
término de tres días de conformidad con lo establecido en 
el artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en nuestro Estado, el grado de estudios 
que actualmente se encuentra estudiando la niña Y.R.P.G. 
( de la cual se deberá enviar a dicho Director, en sobre 
cerrado el nombre completo de la niña antes citada), en 
caso de que no  de contestación al requerimiento antes 
señalado, se le apercibirá una le será impuesta una multa 
consistente en 50 (CINCUENTA VECES) el valor diario 

de la unidad de medida y actualización (UMA), y que 
corresponde a la cantidad de $5,428.50 (SON: CINCO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 5/100 
M.N.) de conformidad con lo que disponen los artículos 80 
y 81 fracción I del Código Procesal Civil del Estado y 26 
apartado B último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de enero del año dos mil 
dieciséis y en vigor a partir del día siguiente, no omitiendo 
manifestar que puede rendir lo solicitado mediante el 
correo institucional de este Juzgado, siendo:j3mtfof@
poderjudicialcampeche.gob.mx”-

12. Ahora bien respecto a la petición de la C. IRIS VALERIA 
GÓMEZ CRUZ,  se reserva de girar oficio AL DELEGADO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS), con domicilio ubicado en Av. María Lavalle 
Urbina, número 4 del Área Ah Kim Pech, C.P. 24014 de 
esta Ciudad Capital en San Francisco de Campeche, 
Campeche, se requiere a la antes mencionada para que 
proporcione CURP,RFC,O FECHA DE NACIMIENTO, 
NOMBRE DEL C.MICHEL PÉREZ URVINA , ASI COMO 
LA CIUDAD EN LA QUE NACIÒ, en el término de tres 
días de conformidad con lo establecido en el artículo 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en nuestro Estado. -

13. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

14. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior con fundamento en lo 
que dispone el artículo 1393 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, esto para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
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este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

16. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan generar las citas correspondientes para 
comparecer a este juzgado a presentar promociones y/o 
realizar trámite alguno ante este juzgado; así como para 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
COMISIONADA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

3).-En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
túrnese los autos al actuario de enlace adscrito a este 
Juzgado, para que, sirva a realizar la versión impresa 
de lo ordenado en el presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, con 
interlineado sencillo y sin sangrías.

4).- De igual forma el actuario de enlace adscrito a este 
juzgado, deberá realizar el respaldo magnético (CD) de 
dicho documento,  para efecto de que lo haga llegar a 
la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega  de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente 
del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se 
faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación, este sea quien señale las 
dos fechas posteriores para las publicación respectiva en 
el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de 
quince días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA NEYDI VIANEY 
CONTRERAS LÒPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA

ACTUARIO EN FUNCIONES. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. TASSIOL FALCÓN ARCOS Y AYLIN NICOLE 
ESPINOSA FALCON

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 28/24-2025/J2MOFA-I 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR CARLOS MIGUEL ESPINOSA PÉREZ EN 
CONTRA DE TASSIOL FALCÓN ARCOS Y AYLIN 
NICOLE ESPINOSA FALCON. LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.   -

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. 2) Con el escrito de la parte actora, por medio 
del cual manifiesta que bajo protesta de decir verdad 
ignora el domicilio de las demandadas, asimismo, 
solicita se declare la ignorancia de domicilio de ambas 
y el emplazamiento se realice a través de publicación 
en el periódico oficial del estado; en consecuencia, SE 
ACUERDA:

1).Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta, para que 
conste como corresponda, de conformidad con el artículo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

72 Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

2).En atención a lo solicitado por el ocursante, y como se 
observa en autos que se ignora el domicilio de la parte 
demandada, toda vez que se han agotado los extremos 
legales para acreditarlo, con fundamento en le artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se declara la ignorancia del domicilio de las ciudadanas 
TASSIOL FALCÓN ARCOS y AYLIN NICOLE ESPINOSA 
FALCON; lo que se hace constar para los fines y efectos 
legales correspondientes.

3).En consecuencia, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se ordena el emplazamiento de las ciudadanas TASSIOL 
FALCÓN ARCOS y AYLIN NICOLE ESPINOSA FALCON, 
por domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el de fecha dieciseis de 
mayo de dos mil veinticinco, que a la letra dice:     

“...JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.     

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. 2) Con el oficio numero 374/24-2025/SSCMF 
signado por el Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala 
Colegiada en Materia Familiar, a través del cual remite 
el expediente principal, así como copias certificadas de 
la sentencia de fecha veintisiete de marzo del dos mil 
veinticinco, con su respectiva notificación, dictada por el 
Tribunal de Alzada en autos del toca 50/24-2025/SSCMF 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto inicial de fecha cuatro de diciembre de 
dos mil veinticuatro, cuyos puntos resolutivos, a la letra 
dicen:  

“…PRIMERO: Resultaron fundados los agravios 
expresados por licenciado el Gustavo Noceda Caamal, 
Asesor Técnico de Carlos Miguel Espinosa Pérez, parte 
actora. 

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 800 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se REFORMA el 
auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, 
en los numerales marcados 3) y 4) emitidos por la Jueza 
del Juzgado Segundo Mixto en Materia Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 28/24-
2025/J2MOFA-I, relativo al Juicio Contencioso Oral de 
Cesación de Pensión Alimenticia, promovido por Carlos 
Miguel Espinosa Pérez en contra de Tassiol Falcón Arcos 
y Aylin Nicole Espinosa Falcón, quedando intocados los 
demás números, para quedar de la siguiente manera: 

“JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 

TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CUATRO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.          -

ACUERDO: “…”, 1).“…”, 2).“…”; 3).Con fundamento en lo 
que establece el artículo 57 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche y en relación 
a los artículos 30, 1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 
1389, 1390 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE 
el JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por Carlos Miguel 
Espinosa Pérez, en contra de Tassiol Falcón Arcos y Aylin 
Nicole Espinosa Falcón…”. 

4).De conformidad con el artículo 105 del Código 
Procesal Civil, gírese atento exhorto al Juzgado Mixto 
Civil/Familiar/Mercantil del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con domicilio ubicado en la calle 19, entre calles 
20 y 21, Colonia Cuauhtémoc. C.P. 24330, Candelaria, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique el presente proveído y emplace a juicio 
a la demandada Tassiol Falcón Arcos, quien puede ser 
notificada en el domicilio ubicado en la calle Ignacio 
Ramírez entre calles Altamirano y José María Morelos, 
C.P. 24200 de la Ciudad de Palizada, Campeche, como 
referencia del predio la casa está en construcción, no 
tiene pintura no está revocada, se encuentra frente a una 
casa de dos pisos, color amarilla, (anexándose croquis 
de localización), con entrega de las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas, haciéndole 
saber que cuenta con el término de TRES DÍAS, más 
TRES DIAS por razón de la distancia, ocurran a producir 
su contestación de la demanda u oponer las excepciones 
que en su caso tuviere ante este juzgado, haciéndole de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, De igual manera se 
le hace saber que deberá de señalar domicilio en esta 
ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se fijaran 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

En consecuencia, de lo anterior, se otorga al Juez 
Exhortado plenitud de jurisdicción para su cumplimiento, 
así como disponer que se practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para el desahogo de lo solicitado y 
que vigile la pronta diligenciación del presente exhorto. 
“5).“…”; “6).“…”; “7).“…”; 8).“…”; “9).“…”; NOTIFÍQUESE 
PERSOLMENTE Y CÚMPLASE …”.

TERCERO: Envíese testimonio de la presente resolución 
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a la Jueza de Origen, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes; hecho lo anterior, archívese 
esta toca número 50/24-2025/SSCMF, como asunto 
fenecido. 

CUARTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo Constitucional; 
23, 113, fracción XI, y 120 de Transparencia de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, se hace saber a los intervinientes en los procesos 
que se tramitan en esta Instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

QUINTO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

En consecuencia; SE ACUERDA: 

1).Acumúlese a estos autos el oficio y documentación 
anexa de cuenta de cuenta, para que consten como 
correspondan, de conformidad con el artículo 72 
Fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.  

2).Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo segundo de la sentencia de fecha veintisiete de 
marzo del dos mil veinticinco, dictada por la Segunda Sala 
Colegiada en Materia Familiar de este Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, SE REFORMAN los incisos tres 
y cuatro del auto de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil veinticuatro, en los términos señalados por el tribunal 
de alzada; en consecuencia, con fundamento en lo que 
establece el artículo 57 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche y en relación 
a los artículos 30, 1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 
1389, 1390 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE 
el JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por Carlos Miguel 
Espinosa Pérez, en contra de Tassiol Falcón Arcos y Aylin 
Nicole Espinosa Falcón.            

3).En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal de 
Alzada y dada la reserva decretada en el inciso 2 del 
auto de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, de 
conformidad con el artículo 105 del Código Procesal 
Civil, gírese atento exhorto al Juzgado Mixto Civil/
Familiar/Mercantil del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 19, entre calles 20 
y 21, Colonia Cuauhtémoc. C.P. 24330, Candelaria, 
Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique el presente proveído y emplace a 

juicio a las demandadas TASSIOL FALCÓN ARCOS y 
AYLIN NICOLE ESPINOSA FALCON, quienes pueden 
ser notificadas en el domicilio ubicado en la calle Ignacio 
Ramírez entre calles Altamirano y José María Morelos, 
C.P. 24200 de la Ciudad de Palizada, Campeche, como 
referencia del predio la casa está en construcción, no 
tiene pintura no está revocada, se encuentra frente a una 
casa de dos pisos, color amarilla, (anexándose croquis 
de localización), con entrega de las copias simples de 
traslado exhibidas y debidamente cotejadas, haciéndole 
saber que cuenta con el término de TRES DÍAS, más 
TRES DÍAS por razón de la distancia, ocurran a producir 
su contestación de la demanda u oponer las excepciones 
que en su caso tuviere ante este juzgado, haciéndole de 
su conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, De igual manera se 
le hace saber que deberá de señalar domicilio en esta 
ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se fijaran 
en los estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.       

En consecuencia, de lo anterior, se otorga al Juez 
Exhortado plenitud de jurisdicción para su cumplimiento, 
así como disponer que se practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para el desahogo de lo solicitado y que 
vigile la pronta diligenciación del presente exhorto.  

4.No se omite señalar que se le solicita a la autoridad 
exhortada que una vez que haya diligenciado el citado 
exhorto, se sirva devolverlo a este Juzgado Segundo Mixto 
en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicado 
en el interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, privada Patricio Trueba y de Regil y Avenida Casa 
de Justicia, colonia San Rafael de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

Para lo anterior, se pone a su disposición el correo 
electrónico institucional j2mtfof@poderjudicialcampeche.
gob.mx, asignado a este Juzgado, para efecto de darle 
celeridad al trámite requerido, sin perjuicio de que a la 
brevedad posible remita de manera física el exhorto una 
vez diligenciando, para que obre dentro de los autos del 
presente expediente.      

5).Se instruye a la Secretaria de Acuerdos y de Actas a 
glosar al expediente principal el expediente provisional, 
lo que se hace constar para los efectos legales que haya 
lugar.

6).Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
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Justicia del Estadohttps//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE MI LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.       

Esto, POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación, 
comparezcan ante el despacho de este juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra, y de ser el 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado.

Se hace saber a las demandadas que deberán 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibido que de no hacerlo asi, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.   

4).De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
los acuerdos antes señalados para su publicación en el 
periódico Oficial del Estado.    

5).).Asimismo, como lo solicita la parte actora, hágase 
entrega del oficio señalado en el punto anterior a sus 
asesores técnicos, los Licenciados GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL y/o CARLOS ANTONIO SALAZAR LEÓN para 
su correspondiente diligencia.   

6).Se les hace saber a las partes que podrán ingresar a la 
página Oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.mx, en 
el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 

Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LICDA. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ PINO

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. RAMÓN MANUEL GUTIERREZ ROSADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 88/24-2025/J2MOFA-I 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE ALIMENTOS 
RETROACTIVOS PROMOVIDO POR JOSUE 
DANIEL GUTIERREZ HERRERA Y RAMON ISAI 
GUTIERREZ HERRERA EN CONTRA DE RAMÓN 
MANUEL GUTIERREZ ROSADO. LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS.  

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. 2) Con el escrito de la parte actora, por medio 
del cual manifiesta que bajo protesta de decir verdad 
ignora el domicilio de las demandadas, asimismo, 
solicita se declare la ignorancia de domicilio de ambas 
y el emplazamiento se realice a través de publicación 
en el periódico oficial del estado; en consecuencia, SE 
ACUERDA:
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1).Acumúlese a estos autos el escrito de cuenta, para que 
conste como corresponda, de conformidad con el artículo 
72 Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado.

2).En atención a lo solicitado por el ocursante, y como se 
observa en autos que se ignora el domicilio de la parte 
demandada, toda vez que se han agotado los extremos 
legales para acreditarlo, con fundamento en le artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
declara la ignorancia del domicilio del ciudadano RAMON 
MANUEL GUTIÉRREZ ROSADO; lo que se hace constar 
para los fines y efectos legales correspondientes. 

3).En consecuencia, de conformidad con los numerales 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordena el emplazamiento del ciudadano 
RAMON MANUEL GUTIÉRREZ ROSADO, por 
domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la 
parte conducente de este proveído y el de fecha 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación, 
comparezcan ante el despacho de este juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra, y de ser el 
caso, oponer excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado. 
-

“…JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. -

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito inicial y 
documentación adjunta de los ciudadanos JOSUE DANIEL 
GUTIERREZ HERRERA y RAMON ISAI GUTIERREZ 
HERRERA, el primero, señalando como domicilio en calle 
Kalakmul manzana 2, lote 12 entre avenida Concordia y 
calle Ocosingo, de la colonia Kala, de esta ciudad, con 
código postal 24085; mientras que el segundo señalando 
como domicilio en calle 14 número 267 “A”, entre calles 
Bravo y Allende, del Barrio de San Román, de esta 
ciudad, con código postal 24040; designando como 
asesor técnico de ambos, al C. LIC. OSCAR DE JESÚS 
BARAJAS JIMÉNEZ, con cédula profesional número 
10011963 y RFC BAJO800213P60, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en el predio ubicado 
en calle Sebastián Lerdo de Tejada número 39, entre 
avenida Benito Juárez y calle Victoriano Huerta, del 
fraccionamiento Presidentes de México, de esta ciudad, 
con código postal 24087, promoviendo Juicio Oral de Pago 
Retroactivo de Pensión Alimenticia en contra de RAMON 
MANUEL GUTIERREZ ROSADO; en consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1).FÓRMESE expediente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) y MÁRQUESE con el número 88/24-2025/
J2MOFA-I.  

2).Se hace del conocimiento a las partes que en atención 
a la circular 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, emitida por la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, 
que en su parte conducente dice: “…debe evitarse la 
creación de duplicados físicos de los expediente, legajos, 
tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados 
en las áreas jurisdiccionales y administrativas….” Razón 
por la cual la integración del presente procedimiento solo 
será en su original. 

3).Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones, 
señalado lineas arriba, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).Admitase la personalidad con la que se ostentan el 
Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, 
como asesor técnico de la parte actora, toda vez que 
reúne los requisitos previstos por los ordinales 49 A y 49 
B del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5).Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite  el presente inicio correspondiente 
al JUICIO ORAL DE ALIMENTOS RETROACTIVOS, 
promovido por los CC. JOSUE DANIEL GUTIERREZ 
HERRERA y RAMON ISAI GUTIERREZ HERRERA, en 
contra del ciudadano RAMON MANUEL GUTIERREZ 
ROSADO, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del código antes mencionado.

6).Consecuentemente, con fundamento en el artículo 
1389 Ibídem, emplácese al ciudadano RAMON MANUEL 
GUTIERREZ ROSADO, en su domicilio ubicado en calle 
Coahuila, número 15, entre calles Brasil y Nicaragua, del 
Barrio de Santa Ana, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, código postal 24050, 
entregándole las respectivas copias simples de traslado 
de ley; para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
posteriores al que surta efecto la notificación, ocurra 
ante este juzgado a producir su contestación y a oponer 
excepciones si las tuviere, haciéndole de su conocimiento 
que acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.    

7).Ahora bien, de conformidad con el articulo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, requiérasele a los CC. JOSUE DANIEL 
GUTIERREZ HERRERA y RAMON ISAI GUTIERREZ 
HERRERA, para que en el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
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debidamente notificados del presente auto, se sirvan 
informar si tienen conocimiento de la existencia de algún 
juicio en donde diversa autoridad se haya pronunciado 
respecto a los alimentos los mismos, debiendo poner 
de conocimiento a esta juzgadora presentando copias 
certificadas de las constancias para acreditar su dicho.

8).Asimismo, túrnense los presentes autos a la Central de 
Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en el auxilio de las labores de este juzgado, 
sirva notificar el presente auto, a los CC. JOSUE DANIEL 
GUTIERREZ HERRERA y RAMON ISAI GUTIERREZ 
HERRERA, en el domicilio admitido líneas arriba. 

9).Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

    “Art. 1378.-…En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia y los organismos de asistencia pública o privada, 
cuando éstos últimos están legalmente facultados para 
ello…” 

Sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.  

10).Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
asignado, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…”     -

11).Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibídem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 

serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.   

12).Por otra parte, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN, EL CENTRO PÚBLICO 
DE MECANISMOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, con 
sede en las instalaciones que ocupa este Poder Judicial, 
tal y como lo preveé el ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NUMERO 29/PTSJ-CJCAM/24-2025. Lo anterior, para 
dar el paso a la iniciativa de reformas a la recientemente 
aplicada “Justicia Alternativa” y “Justicia Restaurativa”, 
cuyas  denominaciones se han agregado entre otras 
como “justicia social”, con la finalidad de destacar la 
aplicación de mecanismos o prácticas que permiten 
atender las necesidades y/o acuerdos de las partes con 
un enfoque restaurador, representando buenas prácticas 
dentro de nuestro sistema jurídico.  

13).”En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.

14).Por ultimo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el  presente  
asunto,  lo  anterior atendiendo a lo señalado en la 
circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en 
relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 
2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

 Se hace saber al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche, para 
oír y recibir notificaciones respecto del presente asunto, 
apercibido que de no hacerlo asi, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

4).De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
los acuerdos antes señalados para su publicación en el 
periódico Oficial del Estado.-

5).Hágase entrega del oficio señalado en el punto anterior 
a la Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de 
Justicia del Estado para su correspondiente diligencia por 
medio del Actuario Diligenciador. 

6).Se les hace saber a las partes que podrán ingresar a la 
página Oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.mx, en 
el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LICDA. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ PINO

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 117/25-2026/JMCF-I

FOLIO:          6917

C. RENAN RODRÍGUEZ MORALES CHAN.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 117/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISEIS.

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, 
con la boleta de préstamo 2478/25-2026 y el expediente 
provisional 117/25-2026JMCF-I, formado con el oficio 
número 464/25-2026/JMHKAN-F-IV, signado por la 
licenciada Martha Isabel Cauich Cauich, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Mixto Civil Familiar, Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con Residencia en Hecelchakán, Campeche, por medio 
del cual devuelve el exhorto 106/25-2026/JMCF-I, 
debidamente diligenciado, en el que consta de la diligencia 
actuarial de la licenciada Ilse Sarahí Chan Martínez, que 
no le fue posible realizar la notificación ordenada a Renan 
Rodríguez Morales Chan, por medio de auto de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, por los motivos 
expuestos en la misma; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).Acumúlese a los presentes autos el oficio y boleta 
de préstamo, para que obren conforme correspondan, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).Se toma debidamente nota de lo informado por la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto Civil Familiar, 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, con Residencia en Hecelchakán, Campeche, 
y dado  a que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias e 
Instituciones, así como el exhorto correspondiente, los 
cuales han sido contestados en su totalidad, sin que 
hasta la presente fecha haya sido posible localizar algún 
nuevo domicilio donde pueda ser notificada la declarativa 
de divorcio a Renan Rodríguez Morales Chan, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del antes citado 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
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que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
Renan Rodríguez Morales Chan, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de quince días hábiles para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha tres de octubre de dos mil 
veinticinco, apercibida que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha tres 
de octubre de dos mil veinticinco, mismo que a la letra 
dice:

“..JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de DELCI 
ARIANA CAHUICH CAHUICH, mediante el cual señala 
que promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
Sin Expresión de Causa, en contra de RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN; no omitiendo manifestar que ignora el 
domicilio del demandado, por lo que solicita se le tenga 
por domicilio ignorado, misma solicitud a través de la cual, 
de manera sustancial, se detallan los siguientes puntos:-

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle Niebla número 2, entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 
2000, C.P. 24090, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche.

B) Designado como asesora técnica a la licenciada 
KARIME E. GUERRERO TELLO, con cédula profesional 
3361618 y RFC: GUTK740218, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones el mismo señalado en el párrafo que 
antecede.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une a RENAN RODRIGO MORALES CHAN, mediante 
Divorcio sin Expresión de Causa por domicilio ignorado; 
en consecuencia, SE ACUERDA: -

1).Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 

el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).Fórmese expediente original y márquese con el 
número 117/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.-

4).De igual forma, se admite la designación de la 
licenciada KARIME E. GUERREO TELLO, como asesora 
técnica de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

5).Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  ERNESTO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de DELCI ARIANA 
CAHUICH CAHUICH, esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.-

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:-

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de la 
Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; y por los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, por tratarse de una contradicción suscitada 
entre criterios de Tribunales Colegiados de distintos 
circuitos, en un asunto de naturaleza civil, el cual es de 
la exclusiva competencia de esta Sala. Al sujetar a las 
personas para que puedan disolver el vínculo matrimonial 
de manera unilateral, esto es, sin el consentimiento 
de la contraparte, a la acreditación necesaria de las 
diversas causales previstas por el referido precepto legal, 
se atenta contra la dignidad humana, el derecho a la 
intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
Civil en que se desee sin que el Estado lo impida. Por 
otro lado, en dicho precedente también se sostuvo que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, es la base 
para la consecución del proyecto de vida que tiene el ser 
humano para sí como ente autónomo, de tal manera que 
tal derecho implica ef reconocimiento del Estado sobre 
la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles o impedimentos 
externos injustificados, con el fin de cumplir las metas 
y objetivos que se ha fijado, de tal manera que es la 
persona humana quien decide el sentido de su existencia, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera y que, por supuesto, como todo derecho, no es 
absoluto, pues encuentra sus límites en los derechos de 
los demás y en el orden público. En este sentido, en el 
citado precedente también se estableció que el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
cosas, la libertad de contraer matrimonio, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su 
número, así como en qué momento de la vida, o bien, la de 
decidir no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.-

6).En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que la une con RENAN 
RODRIGO MORALES CHAN, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS, TER Y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez que 

el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación  de hecho de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo  cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH Y RENAN RODRIGO MORALES CHAN.

a).Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN 
RODRIGO MORALES CHAN, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.-

b).Toda vez, que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se desconoce el régimen patrimonial no 
se resuelve nada en cuanto a bienes en común, sin 
embargo, en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda. 

8).Ahora bien, dado que DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, solicita pensión compensatoria a su favor, 
manifestando que es por los años de matrimonio que 
mantuvo con RENAN RODRIGO MORALES CHAN, en el 
que se dedicó de forma exclusiva a  las labores del hogar, 
sin la posibilidad de solventarse económicamente por su 
cuenta, es por ello que es importante tener presente lo 
siguiente:-

a). Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado.

b).Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención  
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
de la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo 
a  los derechos humanos, a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, ante una situación 
de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
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Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”-

c).Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 4º 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y tomando en consideración que en 
su escrito la promovente manifiesta que es empleada, es 
decir tiene un trabajo, esto acuerdo a lo establecido en 
el artículo 443 del Código de Procedimientos Civiles, se 
toma como prueba plena.

Por lo que es procedente fijar por concepto de pensión 
compensatoria provisional, en su vertiente asistencial, a 
favor de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH,  un 10% 
(DIEZ POR CIENTO) del total de los ingresos y demás 

prestaciones de ley que perciba RENAN RODRIGO 
MORALES CHAN, hágasele saber que dicha pensión 
compensatoria provisional  señalada  con anterioridad,  
en caso de no obtener un  ingreso  fijo, actualmente no  
podrá  ser  inferior  a  la  cantidad  de  $418.20 (SON: 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 20/100 M.N.)  
de manera quincenal para DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, lo anterior en razón  al salario mínimo  vigente  
en la  tabla de la comisión  nacional  de salarios  mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $278.80 
(SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 80/100 
M.N.) cantidad que tendrá un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor alimentario 
demuestre que sus ingresos no aumentaran en igual 
proporción; haciendo de conocimiento de la interesada 
que esta autoridad es la que determina el porcentaje 
fijado.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a RENAN RODRIGO MORALES 
CHAN, que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que empiece a realizar 
dichos depósitos de manera puntual cada quincena A 
LA CENTRAL DE CONSIGNACIONES DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA de este PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, a nombre DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente.

De la misma forma, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida provisional, lo hagan 
valer en la vía y forma legal correspondiente, esto a través 
de un juicio autónomo en el cual podrán hacer valer sus 
alegaciones y asegurarse que se respete el debido 
proceso legal, no dentro del expediente de divorcio, 
el cual tiene como único propósito disolver el vínculo 
matrimonial, con la sola manifestación de voluntad de uno 
de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero juicio.

9).Ahora bien, toda vez que DELCI ARIANA CAHUICH 
CAHUICH, señaló que durante el vínculo matrimonial 
no procrearon hijos, en consecuencia, esta autoridad no 
decreta medidas provisionales a las que alude el artículo 
298 del Código Civil en el Estado.-

10).En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH Y RENAN 
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RODRIGO MORALES CHAN, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

11).Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH 
Y RENAN RODRIGO MORALES CHAN, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no 
se establecen obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.-

12).Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

13).En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a:

DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH,  a través de su 
asesora técnica la licenciada KARIME E. GUERRERO 
TELLO, en el domicilio ubicado en la calle Niebla 
número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.

En virtud de que DELCI ARIANA CAHUICH CAHUICH, no 
proporciona domicilio de RENAN RODRIGO MORALES 
CHAN, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.-

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

G. ING. CARLOS ADRIÁN AKE COYOC, RESPONSABLE 
DE LA ZONA COMERCIAL CAMPECHE, COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUB MINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS UBICADO EN LA AVENIDA 
ADOLFO RUIZ CORTINEZ  24, LOCAL 23, P.B. ÁREA 
AH KIM PECH, C.P. 24014. DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.-

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado en 
vigor, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de RENAN RODRIGO MORALES CHAN, con CURP: 
MOCR791101HCCRHN01, y fecha de nacimiento 
01/11/1979, siendo el único dato con el que cuenta esta 
autoridad y siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificado 
de la solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en 
respeto a su garantía de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.-

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $113.14 (Son: Ciento 
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trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

14.De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).-Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a DELCI ARIANA 
CAHUICH CAHUICH Y RENAN RODRIGO MORALES 
CHAN, para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

16).En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17).Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 

con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 198/24-2025/JMCF-I

FOLIO:6918

C.  DANIEL DAVID CHAC LEZAMA

DOMICILIO: Calle 10, esquina con Mariano Escobedo, 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad (Periódico Oficial 
del Estado)

 EN EL EXPEDIENTE 198/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR KARLA CITLALI ORDOÑEZ 
CHI, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: 1).La nota actuarial de fecha nueve de enero 
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del dos mil veintiséis, signada por el Licenciado Miguel 
Abraham de Jesús Rizos Moo, Actuario Diligenciador, 
mediante el cual informa que el periódico oficial se negó 
a recibir la documentación, toda vez que no se había 
efectuado el pago correspondiente; en consecuencia, SE 
PROVEE:

1).Dado que, de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es un 
hecho notorio que ya es posible realizar trámites ante 
el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio en calle 10 con esquina 
Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de esta 
ciudad capital, a efecto de que proceda a publicar el 
presente proveído así como el de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil veinticinco, a efecto de notificar a 
DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico de este acuerdo.-

El citado proveído del diecinueve de diciembre del dos mil 
veinticinco, a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Visto: 1) Con el oficio número SGC-CAMP-05-326/2025, 
suscrito por el Licenciado JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, Jefe de Departamento Comercial Zona Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, mediante el cual 
informa que si se encontró registro de domicilio a nombre 
de DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, el cual se encuentra 
ubicado en el predio de la Calle Magnolia, Mz 1, Lt 4, No. 
6, fraccionamiento Bosque Real, de esta Ciudad Capital, 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1).Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2). Por otra parte, si bien el Jefe de Departamento 
Comercial Zona Campeche, Comisión Federal de 
Electricidad, en su oficio de cuenta informa que si se 
encontró registro de domicilio a nombre de DANIEL 
DAVID CHAC LEZAMA, de una revisión del presente 
expediente se advierte que el domicilio que proporciona 
ya fue agotado, por tanto, turnar los autos nuevamente 
para notificar al ciudadano antes nombrado resulta ocioso 
por la razón antes expuesta. 

3).Ahora bien, en virtud que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, se 

decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha dieciséis de octubre del dos mil veinticuatro, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha dieciséis de octubre del dos 
mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, mediante el cual 
solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera 
sustancial señala los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en Calle Eduardo Mena, Número 5, 
Ciudad Concordia, de esta Ciudad, Capital. 

B) Designado como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho CÉSAR ALFONSO ÁVILA CHI, con cédula 
profesional 12346951, y R.F.C. AICC9609253D1, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones antes señalado 
en el párrafo que antecede, proporcionando el número 
telefónico 983 100 37 01.-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA, con domicilio ubicado en el predio Calle 
Magnolia, Mz 1, Lt 4; Número 6, Colonia Bosque Real, 
de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-
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2).Fórmese expediente original y márquese con el 
número 198/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, así como los números telefónicos y correo 
proporcionado. 

4).Ahora bien, no se admite la designación del Licenciado 
en Derecho CÉSAR ALFONSO ÁVILA CHI como asesor 
técnico de la promovente toda vez que de su escrito 
inicial el citado profesionista no lo firmó,  lo anterior 
de conformidad con el numeral 49 “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.-

5).En cuanto a la solicitud de la C. KARLA CITLALI 
ORDOÑEZ CHI, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con al C. DANIEL DAVID CHAC 
LEZAMA, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la C. KARLA 
CITLALI ORDOÑEZ CHI y al C. DANIEL DAVID CHAC 
LEZAMA. -

a).Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y al C. 
DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del  Código  Civil en el 
Estado. -

b).Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

 7).En cuanto a la fijación del derecho de alimentación 
compensatoria solicitada por la promovente, y tomando 

en consideración el PUNTO 5 de su escrito inicial, en el 
sentido de que desempeñó labores del hogar y ejerció 
una doble jornada laboral y acorde a lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es importante 
tener presente lo siguiente: 

a). Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención  
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
de la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo 
a  los derechos de humanos, a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, ante una situación 
de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.-

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
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condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”-

c).Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 4º 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
cónyuges al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y.-

d).Que del acta de matrimonio anexada en el escrito inicial 
se observa que cuando contrajeron matrimonio, esto es, 
el día veintiocho de diciembre del dos mil diecinueve, la 
C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI contaba con la edad 
de veintisiete años, habiendo transcurrido más de cuatro 
años de que esto ocurrió, por lo que ahora cuenta con 
aproximadamente treinta y un años de edad y teniendo 
presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad hasta ahora no plenamente 
reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función de los padres en la familia y en la educación de los 
hijos conscientes también de que el papel de la mujer en 
el cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”, es 
procedente fijar por concepto de pensión compensatoria 
provisional, a favor de la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ 
CHI, el 5% (cinco por ciento) del total de los ingresos y de 
más prestaciones de ley que perciba el C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA, por una temporalidad de cuatro años, 
haciendo de conocimiento de los interesados que esta 
autoridad es la que determina el porcentaje fijado, y en 
caso de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida lo hagan valer en la vía 

y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la 
sola manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, 
sin que exista en él un verdadero juicio.-

Hágase saber al C. DANIEL DAVID CHAC LEZAMA que 
dicha pensión compensatoria señalada con anterioridad, 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de $186.69 (SON: CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) de manera 
quincenal para la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, lo 
anterior en razón al salario mínimo vigente en la tabla de 
la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.-

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones de este H. tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido; queda expedito el derecho de la 
C. KARLA CITLALI ORODÑEZ CHI, para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil en 
el Estado, previo trámite legal correspondiente. 

8).Se hace del conocimiento a las partes que la medida 
permanecerá vigente, salvo que exista un pronunciamiento 
previo de alguna autoridad sobre el particular o hasta 
en tanto sea modificada, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
lo es la pensión compensatoria provisional; por su 
naturaleza, implica que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo.-

9).En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a la C. 
KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y al C. DANIEL DAVID 
CHAC LEZAMA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
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Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

10).Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de la C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI y el 
C. DANIEL DAVID CHAC LEZAMA es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

11).No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

12).Ahora bien, hágase del conocimiento a la C. KARLA 
CITLALI ORDOÑEZ CHI que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá 
exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar 
de registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo 
así,  la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad y de no existir promoción alguna 
pendiente por acordar, se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido.

13).De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

C. KARLA CITLALI ORDOÑEZ CHI, con domicilio ubicado 
en el predio Calle Eduardo Mena, Número 5, Ciudad 
Concordia, de esta Ciudad Capital. 

C. DANIEL DAVID CHAC LEZAMA, con domicilio ubicado 
en el predio Calle Magnolia, Mz 1, Lt 4; Número 6, Colonia 
Bosque Real, de esta Ciudad Capital, (haciéndole entrega 
de la copia de la solicitud planteada y  sus anexos). 

15).En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 
54, del Código  de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.-

16).Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 

alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17).En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18).Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”... 

4).En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-
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5).Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  -

2).Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

 EXPEDIENTE:  202/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 6909

C. DANIEL JESÚS CRUZ VAZQUEZ

DOMICILIO:    Calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital

  EN EL EXPEDIENTE 202/25-2026/JMCF-IRELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR SANDRA MARILU MAGAÑA 
COLLI EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. 

VISTO: El estado que guardan los presentes autos, de 
los cuales se advierte la diligencia actuarial de folio 6638, 
realizada el día trece de enero de dos mil veintiséis, donde 
se hace constar la imposibilidad de notificar a DANIEL 
JESÚS CRUZ VAZQUEZ, en el domicilio señalado por el 
Director Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana, por las razones 
expuestas en dicha diligencia. En consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1. Considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar la 
residencia actual de DANIEL JESÚS CRUZ VAZQUEZ, 
se declara la ignorancia del domicilio del mismo y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a DANIEL JESÚS CRUZ VAZQUEZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha TREINTA DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito de SANDRA MARILU MAGAÑA COLI, 
mediante el cual señala como su domicilio el ubicado en 
Privada 104, Manzana número 9, Infonavit Privada 104, 
Infonavit Mártires del Río Blanco, C.P. 24024, de esta 
Ciudad Capital y el domicilio de DANIEL DEL JESUS 
CRUZ VAZQUEZ, ubicado en Colonia Morelos II, Lote 19, 
Número 15, Calle Villa Mercedes entre Tres Hermanos 
y Sal Si Puedes, C.P. 24026, de esta Ciudad Capital. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
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esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2. Por lo anterior, se tiene a la promovente dando 
cumplimiento al requerimiento señalado en el punto 
número seis del auto de fecha veintitrés de octubre de 
dos mil veinticinco, por lo que SE LEVANTA LA RESERVA 
decretada en el mismo proveído. -

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. 

4. Se le hace saber a las partes, que mediante acuerdo 
mencionado en las líneas que antecede, se formó el 
expediente original y se marcó con el número 202/25-
2026/JMCF-I, asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión 
Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.  

5. Ahora bien, en cuanto a la solicitud de SANDRA 
MARILU MAGAÑA COLLI, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con DANIEL JESUS 
CRUZ VAZQUEZ con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa. -

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI CON DANIEL 
JESUS CRUZ VAZQUEZ. 

a).Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI Y DANIEL 
JESUS CRUZ VAZQUEZ, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

b).Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 

entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. 

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. 

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI, en virtud 
de que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI para que los haga 
valer oportunamente o en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
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obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. Registro: 2007988.
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.Materia(s): Civil. Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

 9. Ahora bien, en cuanto a los hijas de nombres GABRIEL 
EDUARDO Y DANIELA ISABEL, de apellidos CRUZ 
MAGAÑA, se advierte que ya cuentan con la mayoría 
de edad legal, tal y como se corrobora con las actas de 
nacimientos expedidas por el Registro Civil de Campeche, 
anexadas al presente escrito de solicitud, por lo tanto, no 
ha lugar a decretar medidas provisionales a las que alude 
el artículo 298 del Código Civil en el Estado.-

10. Se hace del conocimiento de SANDRA MARILU 
MAGAÑA COLLI Y DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a SANDRA MARILU MAGAÑA 
COLLI Y DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

12. Por otra parte, hágase del conocimiento de 
SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI, que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

13. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

•	 SANDRA MARILU MAGAÑA COLLI, a través de 
su asesora técnica, la licenciada Paola Yadira Vasquez 
Díaz, en la Privada 104, Manzana número 9, Infonavit 
Privada 104, Infonavit Mártires del Río Blanco, C.P. 
24024, de esta Ciudad Capital. 

•	 DANIEL JESUS CRUZ VAZQUEZ, en el domicilio 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

ubicado en la Colonia Morelos II, Lote 19, Número 15, 
Calle Villa Mercedes entre Tres Hermanos y Sal Si 
Puedes, C.P. 24026, de esta Ciudad Capital, haciéndole 
entrega de la copia simple de la solicitud planteada y sus 
anexos. -

15. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. 

16. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:    308/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 7075

C.  REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

EN EL EXPEDIENTE  308/25-2026/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR  LUIS FÉLIX RAMÍREZ, EL 
JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: 1).Con el oficio número DG-SMAPAC/
CAJ-B/0088/2026 signado por el Ing. Fernando Eduardo 
Quijano Palomo, Director General del SMAPAC, mediante 
el cual informa que después de una búsqueda en la base 
de datos (padrón de usuarios) NO EXISTE registro a 
nombre de REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).Ahora bien, dado que de autos se advierte que no ha 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT, 
se decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana 
antes nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar las actuaciones del presente expediente a la 
antes mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos corresponda, respecto al proveído 
de fecha veinte de noviembre del dos mil veinticinco, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha veinte de noviembre del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LUIS 
FÉLIX RAMÍREZ, mediante el cual solicita el Divorcio Sin 
Expresión de Causa, y de manera sustancial señala los 
siguientes puntos: -

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, el predio 

ubicado en la Calle Prolongación Galeana, No. 138 B, 
entre Andador Tepeyac y Andador Miramar, Colonia 
Tepeyac, C.P. 24090, de esta Ciudad Capital. -

B) Designado como Asesora Técnica a la Licenciada en 
Derecho GLORIA MARÍA DZUL CASTILLO, con cédula 
profesional 13983708, R.F.C. DUCG880402BV2, número 
telefónico 9817514028 y con domicilio para oír y recibir 
notificaciones antes señalado en el párrafo que antecede. 
-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con REYNA DEL 
SOCORRO FLORES POOT, con domicilio en el predio 
ubicado en la Localidad de Kila, Lerma, Campeche, 
Calle Petróleo, S/N, Colonia Centro, C.P. 24500 (como 
referencia, casa de color blanco con escalera, cerca de 
una casa que parece barco por el transformador, casa del 
pingüino), en consecuencia, SE PROVEE: 

1).Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).Fórmese expediente original y márquese con el 
número 308/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local. Así como al Sistema de Control de 
Expedientes (SICE). 

3).Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento al ocursante, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

4).De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho  GLORIA MARÍA DZUL CASTILLO, 
como Asesora Técnica del promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).En cuanto a la solicitud de LUIS FÉLIX RAMÍREZ, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 288, 288 
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BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, II, V y VI, 299, 300, 
301, 304, 305, 305 BIS y 306 todos del Código Civil en 
el Estado se admite a trámite la petición de Divorcio Sin 
Expresión de Causa. -

6).En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a LUIS FÉLIX 
RAMÍREZ con REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT. 
-

a).Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a LUIS FÉLIX RAMÍREZ con REYNA DEL 
SOCORRO FLORES POOT, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del  Código  Civil en el Estado. -

b).Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

7).En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno en 
este momento, quedando a salvo los derechos de REYNA 
DEL SOCORRO FLORES POOT, para que lo haga valer 
oportunamente, o en su caso, en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 

PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a si misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldivar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena Diadente José Ramón Cossio Diaz, quien 
reservo su derecho para formular voto particular Ponente 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Secretario Javier Mijangos 
y González. Epoca Décima Epoca Registro 2007968 
Instancia Primera Sala Tipo de Tesis Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanano Judicial de la Federación Libro 
12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) Crot-Tesis ta 
CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

8).No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 
hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita el solicitante con sus actas de 
nacimiento anexadas en su escrito de inicio. 

9).En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la unía con LUIS FÉLIX RAMÍREZ, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el            consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

10).En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a LUIS FÉLIX RAMÍREZ y a REYNA DEL SOCORRO 
FLORES POOT que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

11).Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se está                        decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de LUIS FÉLIX RAMÍREZ con 
REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.-

12).Ahora bien,hágase saber a LUIS FÉLIX RAMÍREZ 
que a efecto de dar     cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el  lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así, la inscripción del           
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del      Estado 
como asunto fenecido.-

13).De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el    numeral 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva    notificar la presente declaración de divorcio a: -

LUIS FÉLIX RAMÍREZ, a través de su Asesora Técnica 
la Licenciada en Derecho GLORIA MARÍA DZUL 
CASTILLO, con domicilio ubicado en el predio de la Calle 
Prolongación Galeana, No. 138 B, entre Andador Tepeyac 
y Andador Miramar, Colonia Tepeyac, C.P. 24090, de esta 
Ciudad Capital.

REYNA DEL SOCORRO FLORES POOT,  con domicilio 
en el predio ubicado en la Localidad de Kila, Lerma, 
Campeche, Calle Petróleo, S/N, Colonia Centro, C.P. 
24500 (como referencia, casa de color blanco con 
escalera, cerca de una casa que parece barco por el 
transformador, casa del pingüino), haciéndole entrega de 
la solicitud planteada y sus anexos.-

15).Congruente con lo anterior y de conformidad con el 
artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al         actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto.-

16).Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el     Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las       personas con discapacidad. De igual forma, 
se le hace del conocimiento a los    Justiciables en base 
al oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la       
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las    personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-

17).En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran     protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el “Comité de Transparencia”.-18).
Hágase saber a las partes que queda a su disposición la 
página del H.         Tribunal Superior de Justicia del Estado                                                              
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de    estrados, 
entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal a través 
de la página   señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO       MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE     PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3).En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4).Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:   482/25-2026/JMCF-I

FOLIO: 7076

C.  AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

  EN EL EXPEDIENTE 482/25-2026/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR IRMA ALVARADO 
CASTAÑEDA, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS. -

VISTOS: 1) El oficio  del Subdirector del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
por medio del cual informa que tras una búsqueda en su 
base de datos NO ENCONTRÓ registro del domicilio de 
AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ. 2) El estado que guardan los 
presentes autos, de los cuales se advierte que mediante 
diligencia actuarial de folio 6934, realizada el día tres de 
febrero del presente año, se hizo constar la imposibilidad 
de notificar al antes citado, en el domicilio proporcionado 
por el Vocal del Registro Federal de Electores. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2. Considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar la 
residencia actual de AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ, se 
declara la ignorancia del domicilio del mismo y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
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fecha QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha QUINCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A QUINCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de IRMA 
ALVARADO CASTAÑEDA, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: -

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Calle Bolonchen, Manzana 50, Lote 32, 
Hopelchén e Hich Ek, Fraccionamiento Vista Hermosa 
F., C.P. 24087, de esta Ciudad Capital (como referencia 
el domicilio se encuentra atrás de la Escuela Primaria 
“Niños Héroes”, la casa es de un piso, color blanca), 
con CURP AACI780211MCCLSR08 y número telefónico 
9131028150. -

B) Designa como su asesora técnica a la Licenciada 
Génesis del Carmen Sierra May, con Cédula Profesional 
número 12338793, RFC. SIMG980523HC9 y con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con AURELIO DÍAZ 
MARTÍNEZ, del cual señala que desconoce su domicilio 
En consecuencia, SE ACUERDA: -

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 482/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/
PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local y al Sistema Integral de Control de 
Expedientes de este Poder Judicial y al Sistema Integral 

de Control de Expedientes (SICE) de este H. Poder 
Judicial. -

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. 

Por lo que respecta al número proporcionado por la 
ocursante, se le hace saber que las notificaciones se 
harán conforme al Capítulo IV de Notificaciones del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4. De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada Génesis del Carmen Sierra May, como asesora 
técnica de la promovente para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

5. Toda vez que en el escrito inicial la solicitante señala 
que desconoce el domicilio de AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ 
y a fin de no violentar derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de IRMA ALVARADO CASTAÑEDA, esta 
autoridad ha reconocido que la decisión de un cónyuge 
de no permanecer casado, independientemente de las 
causas que tenga para ello, constituye una forma de 
auto determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo, así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. Sírvase lo anterior, con el 
siguiente criterio federal que a la letra dice: 

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA 
DE AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. La causa de 
divorcio prevista en la fracción citada relativa a la disolución 
del vínculo matrimonial por la simple cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictarà sentencia 
sin considerar conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicito se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
al derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia Juridica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
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que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente valida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

6. Por lo anterior, en cuanto a la solicitud de IRMA 
ALVARADO CASTAÑEDA, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con AURELIO DÍAZ 
MARTÍNEZ, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 todos del Código Civil en 
el Estado, se admite a trámite la petición de divorcio sin 
Expresión de Causa. 

7. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a IRMA ALVARADO CASTAÑEDA CON AURELIO DÍAZ 
MARTÍNEZ. -

a).Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a IRMA ALVARADO CASTAÑEDA Y AURELIO 
DÍAZ MARTÍNEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.-

b).Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo.-

8. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con IRMA ALVARADO CASTAÑEDA, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir, 
por lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 

inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin Expresión de Causa evita. 

9. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
IRMA ALVARADO CASTAÑEDA para que los haga valer 
oportunamente o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
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circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. Registro: 2007988.
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.Materia(s): Civil. Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10. Ahora bien, en cuanto a las hija de nombre IRMA Y 
ROSA, ambas de apellidos DÍAZ ALVARADO, se advierte 
que ya cuentan con la mayoría de edad legal, tal y como 
se corrobora con las actas de nacimiento expedidas por 
el Registro Civil de Campeche, anexadas al presente 
escrito de solicitud, por lo tanto, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado.

11. Se hace del conocimiento de IRMA ALVARADO 
CASTAÑEDA Y AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

12. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a IRMA ALVARADO CASTAÑEDA 
Y AURELIO DÍAZ MARTÍNEZ es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa. -

13. Por otra parte, hágase del conocimiento de IRMA 
ALVARADO CASTAÑEDA, que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 

14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

IRMA ALVARADO CASTAÑEDA, a través de su asesora 
técnica, la licenciada Génesis del Carmen Sierra May, 
en Calle Bolonchen, Manzana 50, Lote 32, Hopelchén e 
Hich Ek, Fraccionamiento Vista Hermosa F., C.P. 24087, 
de esta Ciudad Capital (como referencia el domicilio se 
encuentra atrás de la Escuela Primaria “Niños Héroes”, la 
casa es de un piso, color blanca). -

16. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. -

17. En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio de AURELIO 
DÍAZ MARTÍNEZ, se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones: 

A.  A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K LOTE 20, AREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y 
LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. -B. A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
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DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. HÉROE DE 
NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE

A efecto que dentro del término de tres días, posteriores 
a la recepción del presente oficio, de conformidad con el 
artículo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad 
si dentro de su padrón electoral y/o base de datos, 
cuentan con algún domicilio de AURELIO DÍAZ 
MARTÍNEZ, con fecha de nacimiento 13 de agosto 
de 1975, lugar de nacimiento San Luís Potosí, CURP 
DIMA750813HSPZRR09 y RFC. DIMA750813511, 
siendo los únicos datos con los que cuenta esta autoridad 
y siendo la información solicitada, necesaria para que el 
mismo pueda ser debidamente notificada de la solicitud 
de divorcio promovida por su aun cónyuge, en respeto a 
su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende 
a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) toda vez que cada 
Unidad de Medida y Actualización tiene un valor de 
$113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), lo anterior 
de conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

18. Por otro lado, si bien IRMA ALVARADO CASTAÑEDA, 
señala diversas dependencias a las cuales solicitar 
información sobre el domicilio de AURELIO DÍAZ 
MARTÍNEZ, se le hace saber que las dependencias 
anteriormente señaladas son suficientes para realizar tal 
encomienda, por lo que se da por satisfecha su petición. -

19. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 

ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

20. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.”

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIO INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 502/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 6916

C.   LIZBETH TORRES CRUZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL

 EN EL EXPEDIENTE 502/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR JUAN LUIS GONZALEZ 
TEJEDA, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes 
autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, por lo 
tanto, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 

electrónico, de este acuerdo. 

2. Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído de fecha veinte de enero del año en curso, 
mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS. -

Visto: El oficio del Subdirector del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
por medio del cual informa que tras una búsqueda en 
su base de datos NO ENCONTRÓ registro del domicilio 
de LIZBETH TORRES CRUZ. En consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2. Por lo anterior y considerando que las demás 
autoridades ya emitieron su informe correspondiente, sin 
poder encontrar la residencia actual de LIZBETH TORRES 
CRUZ, se declara la ignorancia del domicilio de la misma 
y para no retrasar el presente asunto y no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a LIZBETH TORRES CRUZ este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE ENERO DE 
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DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JUAN 
LUIS GONZALEZ TEJEDA, con el cual señala el domicilio 
ubicado en la Avenida José López Portillo, Manzana 
“A” Lote 3, Colonia Electricista, entre calles Ingeniera 
y Privada del Pedregal, San Francisco de Campeche, 
C.P. 24036 (cas pintada de color blanco y azul, frente al 
Sindicato Único del Personal Acádemico de la Universidad 
Autónoma de Campeche, (SUPAUAC), nombrando a 
la licenciada ELDA ESTELA SANCHEZ CANTO, con 
cédula profesional 8910608 y RFC. SACE900221330, 
promoviendo la Solicitud de Divorcio sin Expresión de 
Causa, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.-

2).Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 502/24-2025/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

3).Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

4).No se reconoce la personalidad de la licenciada ELDA 
ESTELA SANCHEZ CANTO, toda vez que la firma que 
obra en el escrito inicial de divorcio, no es forma autógrafa, 
por lo que no reúne lo requerido en los ordinales 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

5). Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por JUAN LUIS GONZALEZ TEJEDA.-

6).Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a JUAN LUIS GONZALEZ 
TEJEDA con LIZBETH TORRES CRUZ.-

7).Como consecuencia del divorcio decretado, se 

declara la separación física y material de JUAN LUIS 
GONZALEZ TEJEDA y LIZBETH TORRES CRUZ , 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de “SOCIEDAD 
CONYUGAL”, por lo que, se declara disuelta la misma, y 
no se determina nada al respecto, y en el caso de existir 
bienes en común,  se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente.-

8).Ahora, en cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia.

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
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como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. Registro: 2007988.
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.Materia(s): Civil. Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

9).No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud que, los hijos procreados en el matrimonio 
han alcanzado la mayoría de edad.

10).Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 

deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así,  la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.-

11).Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa.-

12).De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento.

13). En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifíquese lo aquí resuelto a:

•	 JUAN LUIS GONZALEZ TEJEDA, en el domicilio 
ubicado en la Avenida José López Portillo, Manzana 
“A” Lote 3, Colonia Electricista, entre calles Ingeniera 
y Privada del Pedregal, San Francisco de Campeche, 
C.P. 24036 (cas pintada de color blanco y azul, frente al 
Sindicato Único del Personal Acádemico de la Universidad 
Autónoma de Campeche, (SUPAUAC).-

14).En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo.

15).En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DEL RAMO 
FAMILIAR DEL ESTADO DE VERACRUZ, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado notifique el 
presente auto a LIZBETH TORRES CRUZ, en el predio 
ubicado en la en la Avenida Revolución número 621 de la 
colonia Centro, del Municipio de Coatzacoalcos, Estado 
de Veracruz, con entrega de las copias simples del escrito 
de solicitud de divorcio y documentación adjunta para su 
conocimiento.-

Otorgándose para lo anterior al Juez Exhortado 
JURISDICCIÓN PLENA a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la prosecución 
de dicho exhorto. Una vez que quede diligenciado el 
exhorto, tenga a bien devolverlo a su lugar de origen con 
las inserciones necesarias para tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
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institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

16).Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar los citados exhortos, con las 
constancias necesarias para la diligenciación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 72 fracción XIX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

17).En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número     3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase 
saber a LIZBETH TORRES CRUZ, que si lo consideran, 
manifiesten a esta autoridad si padecen alguna deficiencia 
física, mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de 
que esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

18).En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

19).Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3. Ahora bien, esta autoridad se reserva de remitir oficio al 

Director del Periódico Oficial del Estado, toda vez que de 
conformidad con el artículo en el artículo 299 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, se advierte 
como hecho notorio que el Periódico Oficial del Estado 
en estos momentos no está realizando las publicaciones 
correspondientes, por tanto, una vez que esta autoridad 
tenga pleno conocimiento que se han reanudado dichas 
publicaciones se remitirá el oficio en mención para los 
efectos legales correspondientes. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1176/24-2025/JMCF-I

FOLIO:6915

C.   TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL

 EN EL EXPEDIENTE 1176/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR CRUZ DEL CARMEN 
CAHUICH CU, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

 Visto: 1) Con el estado procesal que guardan los 
presentes autos, en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Ahora bien,  de conformidad con el artículo 299 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, es del 
conocimiento de esta autoridad que se reanudaron las 
publicaciones ante el Periódico Oficial del Estado, por lo 
tanto, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

2. Lo anterior, para que proceda a publicar el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado,  en cumplimiento a lo ordenado en 
el proveído de fecha trece de enero del año en curso, 
mismo que a la letra dice: 

  “JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto: 1) el oficio del Jefe Depto. Comercial Zona 
Campeche E/F de la Comisión Federal de Electricidad, 
por medio del cual informa el domicilio de TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB. En consecuencia, SE 
ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

2. Respecto al domicilio proporcionado por el Jefe Depto. 
Comercial Zona Campeche E/F de la Comisión Federal 
de Electricidad, se hace saber que no ha lugar a turnar 
autos, ya que el domicilio que señala quedó agotado 
mediante diligencia actuarial de folio 5466, realizada el 
día siete de octubre de dos mil veinticinco, sin éxito de 
notificación, por lo tanto, turnar autos de nueva cuenta, 
resultaría ocioso. 

3. Por lo anterior y considerando que las demás 
autoridades ya emitieron su informe correspondiente, sin 
poder encontrar la residencia actual de TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB, se declara la ignorancia 

del domicilio de la misma y para no retrasar el presente 
asunto y no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia, en virtud que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar la declarativa de 
divorcio, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a TANIA 
ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. VISTO: El escrito y documentación 
adjunta de LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ, mediante 
el cual solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; y de 
manera sustancial señala los siguientes puntos: 

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Andador Tamaulipas, Manzana 21, Lote 31 de 
la Unidad Habitacional Fidel Velázquez, C.P. 24023, de 
esta Ciudad Capital. -

B) Designa como su asesora técnica a la Licenciada 
Paola Yadira Vasquez Díaz, con Cédula Profesional 
número 11561395, RFC. VADP950823A57 y con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en las líneas que anteceden.-

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une con TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB, con domicilio ubicado en 
Calle Chulbak de Hacienda Santa María, número 34, 
Manzana B, Avenida Concordia, de esta Ciudad Capital, 
del cual se anexa croquis de ubicación. En consecuencia, 
SE ACUERDA: -

1.  Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial del Estado.

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1176/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. 

4. De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada Paola Yadira Vasquez Díaz como asesora 
técnica de la promovente para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5. En cuanto a la solicitud de LIZZET MARICELA PIÑA 
PEREZ, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que la une con TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN 
DZIB, con fundamento en los con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

6. Ahora,  toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ CON TANIA ESTHER 
DEL ROSARIO CHAN DZIB. -

a).Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía a LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ y a TANIA 
ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado.

b).Toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara disuelta la misma y se dejan a 
salvo los derechos de las partes de conformidad con el 
artículo 303 del Código Civil del Estado, que señala: “en 
ejecución de sentencia se procederá a la división de los 
bienes comunes y se adoptarán las medidas necesarias 
para asegurar las obligaciones que queden pendientes 
entre los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 
216, 217, 219 y 303 del Código Civil del Estado. -

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones. -

7. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que la unía con LIZZET MARICELA 
PIÑA PEREZ, en virtud de que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

8. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de las 
divorciantes para que los hagan valer oportunamente o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
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vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, 
consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición 
de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino 
que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para 
hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. Registro: 2007988.
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo I.Materia(s): Civil. Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 

sencillez procesal.-

9. No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en la presente solicitud, la 
ocursante no hace mención a la existencia de hijos. 

10. Se hace del conocimiento de LIZZET MARICELA 
PIÑA PEREZ y de TANIA ESTHER DEL ROSARIO 
CHAN DZIB, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.-

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ 
y a TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. -

12. Por otra parte, hágase del conocimiento de 
LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ, que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

 13. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.-

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

•	 LIZZET MARICELA PIÑA PEREZ, a través de 
su asesora técnica, la licenciada Paola Yadira Vasquez 
Díaz, en Andador Tamaulipas, Manzana 21, Lote 31 de la 
Unidad Habitacional Fidel Velázquez, C.P. 24023, de esta 
Ciudad Capital. 

•	 TANIA ESTHER DEL ROSARIO CHAN DZIB, 
en el domicilio ubicado en la Calle Chulbak de Hacienda 
Santa María, número 34, Manzana B, Avenida Concordia, 
de esta Ciudad Capital, del cual se anexa croquis de 
ubicación, haciéndole entrega de la copia simple de la 
solicitud planteada y sus anexos. -
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15. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se  
notifique el presente auto. 

16. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

17. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

18. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

4. Ahora bien, esta autoridad se reserva de remitir oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, toda vez que de 
conformidad con el artículo en el artículo 299 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, se advierte 
como hecho notorio que el Periódico Oficial del Estado 
en estos momentos no está realizando las publicaciones 
correspondientes, por tanto, una vez que esta autoridad 
tenga pleno conocimiento que se han reanudado dichas 
publicaciones se remitirá el oficio en mención para los 
efectos legales correspondientes. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

2. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS TRES VECES 
POR ESPACIO DE QUINCE DÍAS EN EL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Tirzo Rene Rodríguez de la Gala Guerrero.

En el expediente número 1/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Hilda Fanny Gómez Novelo, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
04 de febrero de 2026, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del ciudadano Tirzo 
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Rene Rodríguez de la Gala Guerrero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de febrero 
de 2026, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 09 de febrero de 2026. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,

Juez del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.

Licda. Yuri Maricela Cauich Can.

Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche. RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 854/17-2018/1F-I, 
RELATIVO A LA EJECUCION DE SENTENCIA EN LA 
VIA EJECUTIVA CIVIL POR CARLOS IVAN MARTINEZ 
MENDICUTI Y DAVID ALEJANDRO MARTINEZ 
MENDICUTI EN CONTRA DE CARLOS ERNESTO 
MARTINEZ CAAMAL, el cual se describe a continuación:

“...PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 106 
NUMERO 29, ENTRE CALLE VILLA CABRA Y CALLE 
4, COLONIA BELLAVISTA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, CON CÓDIGO POSTAL 
24020, con las siguientes medidas y colindancias por 
su frente o sea al norte mide 8.00 metros. Con calle 
sin numero, por su lado Izquierdo o sea el Oeste mide 
38.00 metros con terreno de Teresa Canul Yerbes, por 
el Sur o sea el fondo mide 8.00 metros con terreno 
de Rafael Uc y por su lado derecho o sea el Este 
38.00 metros con el terreno de Socorro Caamal, con 
Georeferencia N 19°, 51´7.57” W -90° 30´ 49.23...”. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $1,920,000 (SON: UN 
MILLÓN, NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 

M.N.) y como postura legal la cantidad de $ 1,280,000 
(SON: UN MILLÓN, DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
00/100 M.N).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día TRES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS, a las DIEZ HORAS. 

A T E N T A M E N T E

MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LICENCIADA MARLIAN DE FÁTIMA MARTÍNEZ CU. 

SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA JUZGADO SEGUNDO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL. RÚBRICA.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 17/20-2021/2C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quienes en vida respondieran a los nombres  de 
ABELARDO CASTILLO SUÁREZ y/o ABELARDO 
CASTILLO JUÁREZ y EMILIA DEL ROSARIO ORTEGÓN 
PANTÍ y/o ROSARIO ORTEGÓN DE CASTILLO 
y/o ROSARIO ORTEGÓN PÉREZ, quienes fueran 
originarios, el primero del Municipio de Campeche, 
Campeche y la segunda del municipio de Hecelchakán, 
Campeche, ambos vecinos de Campeche, Campeche, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de enero   
de 2026.

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
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Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

Lic. Elizabeth de Atocha Göngora Canto

Secretaria de Acuerdos. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 343/22-2023/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quienes en vida respondieran a los nombres de ARELI 
RODRÍGUEZ Y/O ARELI RODRÍGUEZ DE SILVA, quien 
fuera originaria y vecina de Ciudad de México para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de enero 
de 2026

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

Lic. Elizabeth de Atocha Góngora Canto

Secretaria de Acuerdos. RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 317/24-2025JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de CRISTOBAL 
ROMÁN MIJANGOS AGUILETA, quien fuera originario 
y vecino de Campeche, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
diciembre  de 2025

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

 Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto

 Secretaria de Acuerdos. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del GoNbierno del Estado.--

EXPEDIENTE 47/25-2026/JAC-I

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de LUIS ERNESTO 
VARGAS GONZÁLEZ,  para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  
con domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de enero 
de 2026.

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can

Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

Licda. Elizabeth de Atocha Göngora Canto

 Secretaria de Acuerdos. RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 301/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JORGE 
FRANCISCO CHAN CAAMAL, quien fuera originario y 
vecino  de Campeche, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de 
noviembre  de 2025

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can
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Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.

Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto

 Secretaria de Acuerdos. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 322/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EFRAIN HUMBERTO ZURITA PUC, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco Campeche. 
Campeche, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de enero 
del año 2026.

A T  E N T A M E N T E

LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, 

JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO.

SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 46/25-2026/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CARLOS ANTONIO AGUILAR MANRRERO, 
quien fuera originario y vecino de San Francisco 
Campeche. Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de enero 
del año 2026.

A T  E N T A M E N T E

LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO 
CAN, 

JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC 
CASTILLO.

SECRETARIA DE ACUERDOS. RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 46/25-2026/JAC.-

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de CARLOS ANTONIO AGUILAR MANRRERO, 
quien fuera originario y vecino de San Francisco 
Campeche. Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de enero 
del año 2026.

REYNA ISABEL POOT PEREZ.

ALBACEA PROVISIONAL. RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan la 
calidad de acreedores del ciudadano CARLOS JORGE 
ESPINOSA CERVANTES, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.

R.F.C. CAGX-690226 QD7.

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155. RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

NOMBRE DE CONSUELO SANTACRUZ MENCHACA;  
QUIEN FALLECIERA EL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A 
MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 
ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.

R.F.C. AAIC-480320-LE5.

CED. PROF. 382974. RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto DESIDERIO RODRIGUEZ 
EK, quien falleció el día dieciocho de noviembre del dos 
mil veinticinco, para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes 
a la última publicación de este Edicto, misma que se 
efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17

Licda. Adda Esther Ortega Quijano

OEQA-4602144X2. RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE GREGORIO CRUZ SOSA; QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA PRIMERO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, EN CALKINI, EN EL ESTADO 
DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) 
A MI CARGO, UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 
365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 
Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 

A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.

R.F.C. AAIC-480320-LE5.

CED. PROF. 382974. RÚBRICA.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA SEÑORA GUADALUPE 
HERNANDEZ CAMORLINGA, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 10 
NUMERO 381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp. a 03 de Febrero del 
2026.

M. R. L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.

ROVF721003MCCSLR06.

CED. PROF. 2314821.

R.F.C. ROVF721003UQ8. RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores de la señora KATIUSKA DEL 
CARMEN ESTRELLA AGUIRRE, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, 
entre calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edictoC. LICDA. AMPARITO 
CABAÑAS GARCÍA.

R.F.C. CAGX-690226 QD7.

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155.RÚBRICA.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

SEÑOR LUIS ROMÁN TADEO SEGOVIA ESPINOSA, 
QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO 
No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA 
CALLE 16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 26 DE 
ENERO DEL 2026.

MTRO. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN.

NOTARIO PUBLICO No. 26

FOPL810521MS4 RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que tengan la calidad de acreedores de la señora MARÍA 
GUADALUPE OREZA MOGUEL, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.

R.F.C. CAGX-690226 QD7.

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155. RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora MIRNA DEL 
SOCORRO GONZÁLEZ CASTILLO, quien fuera vecina 
de esta ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, 
entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.

R.F.C. CAGX-690226 QD7.

CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 3532155. RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor RICARDO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

El procedimiento Sucesorio Intestamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, a mi cargo, 
ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre 
la calle 68 y la avenida periférica Norte, de la Colonia 
Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.	

Ciudad del Carmen, Campeche 15 de enero de 2026.

LA NOTARIA PÙBLICA NÙMERO SIETE

LICENCIADA ESTELA RENE VAUGHT MOSQUEDA

VAME-411112-827. CED. PRO. 402968 . RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores de la señora 
“CARMEN ESTHER MAS PUC”, quien fuera vecina de 
la Ciudad de Dzitbalché, Municipio de Dzitbalché, Estado 
de Campeche, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública numero Treinta y Tres ubicada en el domicilio que 
se localiza en el departamento número tres, planta alta, 
del predio urbano marcado con el numero doscientos 
quince de la calle cuarenta y nueve guion letra “C”  de la 
colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes  a la última publicación 
de este edicto

San Francisco de Campeche, Cam., a 9 de Enero de 
2026.

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS

NOTARIO PUBLICO No. 33

CEDULA PROFESIONAL 1275294. RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 20 de 2026

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O DEUDORES 
DEL SEÑOR ISRAEL PEREZ VARGAS, PARA QUE OCURRAN 
ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES 
ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO

ESCARCEGA, CAMP., A 05 DE FEBRERO DEL 2026.

LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3,

AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25

COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a todas las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y también a las que se consideren 
con la calidad de acreedores de la Autora de la  presente 
Sucesión Intestamentaria, de quien en vida respondiera 
al nombre de ALICIA RODRÍGUEZ ALAVEZ, quien 
también utilizó el diverso nombre de ALICIA RODRÍGUEZ 
ALAVEZ DE BARRERA, misma que fuera vecina de esta 
Ciudad y falleciera el 16 de noviembre del año 2007; para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de 30 
días contados a partir de la última Publicación del 
presente Edicto, relativo a la Denuncia del fallecimiento 
de la de cujus y la Radicación del Procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria, a solicitud de los ciudadanos 
RICARDO ENRIQUE, RITA ALICIA, ADOLFO, MARÍA 
CRISTINA, AMPARO GUADALUPE, ARTURO RUBÉN 
y FERNANDO DAVID, todos de apellidos BARRERA 
RODRÍGUEZ, en su calidad de HIJOS LEGÍTIMOS, 
quienes solicitaron la publicación del EDICTO NOTARIAL 
que obra asentado en el Protocolo de la Notaría Pública 
número 3 del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, bajo la Escritura Pública número 54, de fecha 
13 noviembre del presente año 2025, que paso ante la 
fe de la suscrita Notario, la Maestra en Derecho OLIVIA 
DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio en anexo 
interior del predio urbano ubicado en Calle 16, número 
211, entre Calle 47 y Calle 49, Barrio de Guadalupe, 
Código postal 24010, de esta Ciudad.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículo 33 fracción II, de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a 6 de febrero de 2026.

M. EN D. OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, se convoca quienes 
se consideren con derechos hereditarios y acreedores del autor de la 
herencia del cujus Juan Carrasco Munguia, para que comparezca en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, ubicada en Avenida José López Portillo número 89, colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 del mes de octubre del 
año 2025.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC

NOTARIO PÚBLICO

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

FUTA810727FD4. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O DEUDORES 
DE LA SEÑORA ESTEBAN ALVAREZ GONZALEZ, PARA QUE 
OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO

ESCARCEGA, CAMP., A 25 DE NOVIEMBRE DEL 2025.

LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3,

AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25

COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se radico 
la Sucesión  Intestamentaria del ciudadano JOSE DEL 
CARMEN CUPUL UC, quien falleciera el día veintiuno 
de julio de dos mil veinticuatro, denuncia que hace el 
ciudadano JOSE DEL CARMEN CUPUL CAN, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del 
articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren  
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con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica, 
ubicada en Calle 16 Numero 291, Colonia Centro de 
esta ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 13 de Enero del 
2026            

LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO

Titular de la Notaria Pública No. 37. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a todas las personas que se consideren 
acreedores del autor de la presente Sucesión 
Testamentaria, de quien en vida respondiera al nombre 
de JUAN BURAD MONTES quien fuera vecino de esta 
Ciudad y falleciera el 27 de noviembre del año 2025; para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de 30 
días contados a partir de la última Publicación del 
presente Edicto, relativo a la Denuncia del fallecimiento 
del de cujus y la Radicación del Procedimiento de Sucesión 
Testamentaria, a solicitud del ciudadano RASHID 
BURAD SÁNCHEZ en su calidad de Albacea, Legatario 
y Heredero, acompañado de las ciudadanas AMALY 
ESTHER SÁNCHEZ MARFIL y KARIME DEL CARMEN 
BURAD SÁNCHEZ ambas en su calidad de Legatarias y 
Herederas, quienes solicitaron la publicación del EDICTO 
NOTARIAL el cual obra asentado en el Protocolo de la 
Notaría Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, bajo la Escritura Pública número 1 
de fecha 9 enero del presente año 2026, que paso ante la 
fe de la suscrita Notario, la Maestra en Derecho OLIVIA 
DEL CARMEN ROSADO BRITO con domicilio en anexo 
interior del predio urbano ubicado en Calle 16, número 
211, entre Calle 47 y Calle 49, Barrio de Guadalupe, 
Código postal 24010, de esta Ciudad.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículo 33 fracción II, de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y en un Periódico de los 
de mayor circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a 12 de enero de 2026.

M. EN D. OLIVIA DEL CARMEN ROSADO BRITO

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O DEUDORES DEL 
SEÑOR MARCELINO HUERTA ESCOBEDO, PARA QUE OCURRAN 
ANTE MÍ A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES 
ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO. 

ESCARCEGA, CAMP., A 27 DE NOVIEMBRE DEL 2025.

LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3,

AV. HECTOR PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25

COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE. RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores de la señora 
“ROSA MARIA CHAN UC Y/O ROSA MARIA CHAN DE 
COLLI”, quien fuera vecina de la Ciudad de Hecelchakán, 
Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública numero 
Treinta y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Cam., a 9 de Enero de 
2026.

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS

NOTARIO PUBLICO No. 33

CEDULA PROFESIONAL 1275294. RÚBRICA.
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